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El Peruano / 

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Energía y Minas y por el Ministro de Economía 
y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

ROMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2272076-5

Designan Asesor de Alta Dirección del 
Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 112-2024-MINEM/DM

Lima, 19 de marzo de 2024

VISTOS: El Memorando N° 0418-2024/MINEM-SG de 
la Secretaría General; el Informe N° 061-2024/MINEM-
SG-OII de la Oficina de Integridad Institucional; el Informe 
N° 112-2024/MINEM-OGA-ORH de la Oficina de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Administración; el 
Informe N° 298-2024-MINEM/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Asesor(a) de 
Alta Dirección del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Energía y Minas; siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Hernán José Cuba 
Chávez como Asesor de Alta Dirección del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Energía y Minas, puesto 
considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2271919-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano peruano para ser extraditado del 
Reino de España y cumplir en la República 
del Perú la condena impuesta

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 041-2024-JUS

Lima, 19 de marzo de 2024

VISTO; el Informe N.º 016-2024/COE-TPC, del 9 de 
febrero de 2024, de la Comisión Oficial de Extradiciones y 

Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
EDWAR ANTONI HERRERA GARCÍA formulada por la 
Segunda Sala Penal de Apelaciones Permanente de Ate 
de la Corte Superior de Justicia de Lima Este, para ser 
extraditado del Reino de España y cumplir en la República 
del Perú la condena impuesta por la comisión del delito 
de robo agravado en grado de tentativa, en agravio de 
Milenka Zuloeta Zuloeta;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 28 de 
agosto de 2023, la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República declara procedente 
la solicitud de extradición activa del ciudadano de 
nacionalidad peruana EDWAR ANTONI HERRERA 
GARCÍA formulada por la Segunda Sala Penal de 
Apelaciones Permanente de Ate de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Este, para ser extraditado del Reino de 
España y cumplir en la República del Perú la condena 
impuesta por la comisión del delito de robo agravado 
en grado de tentativa, en agravio de Milenka Zuloeta 
Zuloeta (Expediente N.º 144-2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno 
decidir la extradición, pasiva o activa, mediante 
Resolución Suprema expedida con el acuerdo del 
Consejo de Ministros, previo informe de la referida 
Comisión Oficial;

Que, mediante Informe N.º 016-2024/COE-TPC, del 9 
de febrero de 2024, la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para cumplir la condena impuesta por la comisión del 
delito de robo agravado en grado de tentativa, en agravio 
de Milenka Zuloeta Zuloeta;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano peruano EDWAR ANTONI 
HERRERA GARCÍA para ser extraditado del Reino de 
España y cumplir en la República del Perú la condena 
impuesta por la comisión del delito de robo agravado 
en grado de tentativa, en agravio de Milenka Zuloeta 
Zuloeta.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.
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